
REPÜBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO DE  EJECUCIÓN   CIVIL MUNICIPAL

4uQmg\C
RAD.:  No.  06 -2016 00626-00

Santiago de Cali,  26 de junio de 2019

®

®

Recibido  el  escrito  que  antecede  dentro  del  presente  proceso  singular  propuesto  por ANA

MILENA  ARDILA  HURTADO     contra   MARIA   MAGALDY     JIMENEZ  GOIUIEZ  Y  OTRO,

previamente  a  resolver,  el  Juzgado  al  tenor de  lo  dispuesto  en  el  inciso 4° del  artículo  134

de'  C.G.P.;

RESUELVE:

PRIMERO.-DECRETANSE como pruebas de oficio las siguientes:

>    Documentales: Ténganse como tales las actuaciones que obre en el expediente.

SEGUNDO.-  EJECUTORIADA  La  presente  providencia  PASESE  al  Despacho  el  presente

expediente  a fin  de  resolver de  fondo,  toda  vez que  las  panes  no  solicitaron  pruebas  y  no

hay pruebas que practicar.

NOTIFIQUESE.-

Fecha:



¢

REPÜBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO  No.   TS8C+L

RAD. 034-2017-00742-00

Santiago de Cali, 26 de junio de 2019

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.   APRUÉBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   artículo   446   del   Código
General del Proceso, por la suma de $22.508.944.00   Mcte.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de
estos  a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO  No.    -T=®Z

RAD. 020-2017-00343-00

Santiago de Cali, 26 de junio de 2019

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.   APRUÉBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   ariículo   446   del   Código
General del  Proceso,  por la suma de $50.981.890,60  lvlcte.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos  a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-

®



````

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIIJIERO   CIVIL NUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO  No._`T3gbY        _

RAD. 017-2017-00259-00

Santiago de Cali, 26 de junio de 2019

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.   APRUÉBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   artículo   446   del   Código
General del Proceso.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos  a  la  pahe  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-

®



Zi

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUT0 No.  37
RAD. 07-2017-00062-00

Santiago de Cali, 26 de junio de 2019

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

®

®

Como  quiera  que  en  el  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la  liquidación  de

crédito aporta a folio 97 al 98 Cdno # 1,  la misma no se tenida en cuenta,   toda vez

no  se  indica  la  suma  $  10.902.312.oo  Mcte,  como  abono  al  obligación  parcial  del

crédito por el  FNG.   EN CONSECUENCIA el Juzgado decide APARTARSE de los

efectos del traslado No.  090 de junio  18 2019 visto a folio 99 del expediente; en su

lugar,  NO TENER en cuenta la liquidación precedente.

NOTIFIQUESE.-



\

REPUBLICA DE COLOMBIA

FUIV]A JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO  No. TS"

RAD. 020-2016Ú0059ÚO

Santiago de Cali, 26 de junk) de 2019

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.   APRUÉBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   ahículo   446   del   Código
General del Proceso,  por la suma de $69.155.171.16   Ivlcte.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-
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REPÜBLICA DE COL0lvIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIHERO   CIVIL IHUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO  No.    S19V

RAD. 027-2015-00861 ÚO

Santiago de Cali, 26 de junb de 2019

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.   APRUÉBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por

•            %necn°enrtarF::, :Jr::teasdo: paor:aerseuc:: ddees£:.n2f::T7`Z:.d34d:'ct:fícu'°  446  del  código

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de
estos  a  la  pahe demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

juzGADO PRIMERO  CrvIL MUNICIPAL DE E-ECUCION DE SENTENCLAs

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUT0  No.  3ici`-

RAD.03-2014Ú0311 "

Santiago de Cali, 26 de junio de 2019

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

®

®

1.   APRUÉBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   articulo   446   del   Código
General del Proceso,  por la suma de $2.727.120.oo Mcte.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de
estos  a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-



Í.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

juzGADO PF`llllERo  CrvIL NUNICIPAL DE E-ECuclotl DE SEliTENclAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO  No.    SS  Í

RAD. 023-2017-00322-00

Santiago de Cali, 26 de junio de 2019

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.   APRUÉBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   artículo   446   del   Código
General del Proceso, por la suma de $16.667.425.44  Mcte.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos a  la  pafte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-



REPÜBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

juzGADo pRIMERo  crvlL MUNlclpAL DE EjECucloN DE sENTFNCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO  No.  ffilz

RAD. 019-2017Ú0797ÚO

Santiago de Cali, 26 de junío de 2019

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.   APRUÉBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   artículo   446   del   Código
General del Proceso,  por la suma de $18.329.058.92  Mcte.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-

.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGAD0 PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO  No.  ff \5

RAD. 07-2016"260"

Santiago de Cali, 26 de junio de 2019

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

®

®

1.   APRUÉBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   artículo   446   del   Código
General del Proceso,  por la suma de $2.433.844.00  Ivlcte.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de
estos  a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRllJIERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SEhlTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

A U T O N o .  -±
RAD. 034-2013-00647-00

Santiago de Cali, 26 de junio de 2019

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

®

®

1.   APRUÉBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   ariiculo   446   del   Código
General del Proceso, por la suma de $353.606.35  Mcte

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de
estos  a  la  pane demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALl - VALLE

RAD.o6.2Ao¥:.:o#9i:=o9C?
Santiago de Cali,  26 de junio de 2019

Visto  el  escrito  que  antecede,  y  como  quiera  existe  embargo  órdenes  de  Juzgado  36°
Laboral  del  Circuito  de  Bogotá  DC.,  quienes  solicitan    la  conversión    de  los  depósitos

judiciales  los  cuales  deberán  ser  remitidos  en  virtud  de  la  prelación  de  embargos,     el
Despacho;

RESUELVE:

1.-GLOSÁSE  a  los  autos    para  que  obre  y  conste  el  oficio  No.  0681   procedente  del
JUZGADO 36° LABORAL DEL CIRCUIT0 DE BOGOTÁ D.C.

2.- ORDENASE  POR  SECRETARIA,  a  fin  de  que  proceda  a  efectuar la  trasferencia  de
los depósitos judiciales por la suma de $ 165.165.476 M/cte,   que fueron descontados a la

parte    demandada    POLICLiNICOS     EJESALUD    S.AS,     identificada    con    Nit        No.
900.375.465-5,   con  ocasión  a   la  medida  de  embargo  al   proceso  con  radicación   No.
11001310503620140055000.,  el  cual  se  encuentra  en  e  JUZGADO  36°  LABORAL  DEL
CIRCUITO  DE  B0GOTÁ D.C., títulos que relaciono a continuación:

DATOS DEL
DEMANDADO

Tipo                                       NIT  (NRO  IDENTIF

ldentificación           TRIBUTARiA)

Número
ldentiflcaclón

9003754655                           Nombi.e      EjESALUD PollcLINICO

Númoro de
"tulo9

® Número del          Documento
Tiiulo              Demandanü Nombr\e                        E6ü.do

469030CX)2219522                    8903155866                  0CCIDENTE  RAYOS  X  DE

469030002243204                   8903155866                  RAYOS  X  DE  OCCIDENTE  LTDA

lMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

Fecha
Consti"ción

05/06/201 8

2710712018

Fecha
d¢

NO
APLICA

NO
ApllcA

$ 825 000.00

$ 164 340 476,00

3.-POR SECRETARIA Iíbrese la comunicación pertinente.

NOT[FÍQUESE.-
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REPÜBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

±UZGADO PRlhlERO  CIVIL IJIUNICIPAL DE EJECUCIotl DE SENTEhlcIAS
SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTo No. =ff|
RAD. 014-2017-00510-00

Santiago de Cali, 26 de junio de 2019

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

® 1.   APRUÉBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   artículo   446   del   Código
General del Proceso,  por la suma de $16.884.910.oo  Mcte.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos  a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-
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REPÜBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO  No. TS#

RAD. 010-2017-00247-00

Santiago de Cali, 26 de junio de 2019

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.   APRUÉBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   confomidad   del   anículo   446   del   Código
General del Proceso,  por la suma de $4.479.677.00  Ivlcte.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de
estos a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-

®



....`    `

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No  fte
luD. 034-2013-00204-00

Santiago de Cali,
'7:?   ,,    jl"    m9`

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-RECONOCER   personería   amplia  y  suficiente  al  abogado  JAIME  SUAREZ

ESCAMILLA.  Para que actué como apoderado judicial  de  la  parie demandada de

conformidad con  los términos del memorial poder.

2.-POR  SECRETARÍA  y  de  conformidad  con  el  parágrafo  2  del  artículo  319  del

C.G.P.,  córrase el  respectivo traslado   del  recurso de  reposición  presentado por la

parte  demandada   contra  la  providencia  No.  3554  notificada  en  estado  No.101  el

día  17 de junio de 2019, visible a folio 49 del presente cuaderno.

®
3.-GLOSÁSE   a   los   autos      para   que   obre   y   conste   el   escrito   contenido   de

excepciones de mérito aportados por la parte demandada.

NOTIFÍQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTo  No.  ff lY

RAD. 0.33-2016-00085-00

Santiago de Cali, 26 de junio de 2019

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.   APRUEBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   artículo   446   del   Código
General del Proceso.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de
estos a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-

®


